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Eliminación de pago en efectivo en 
ciertos aeropuertos 

 
 

A partir del 15 de agosto de 2021, Copa Airlines no podrá recibir dinero 
en efectivo en mostradores de los siguientes aeropuertos: 
 

 Aruba (AUA) 
 Barbados (BGI) 
 Trinidad Y Tobago (POS) 
 Chile (SCL) 
 Uruguay (MVD) 
 Ecuador (GYE, UIO) 
 Peru (LIM, CIX) 
 Costa Rica (SJO, LIR) 
 Guatemala (GUA) 

 

IMPORTANTE 

 Sólo se aceptará como forma de pago tarjeta de crédito o tarjeta de débito. 

 Se les debe informar a los pasajeros para evitar inconvenientes durante el 

proceso de Check-In y consideren alternativas a través de otros medios para 

poder pagar con tarjeta de crédito o tarjeta de débito boletos u otros 

servicios. 

 Para verificar el listado de aeropuertos que no aceptan pagos en efectivo, 

ingresa a la sección de Información de Aeropuerto. 

https://www.copaair.com/es/web/pa/informacion-de-aeropuerto

